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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE LA UNIDAD 
TÉCNICA AUXILIAR DEL ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA PARA EL EXPEDIENTE Nº 00174-2018

C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza
Tel. 976 76 10 00 / Fax 976 76 10 31

Asistentes

Dª. Mª Dolores Roche Gil
Vicegerente Económica y Financiera
Presidente Suplente

D. Roberto Salvanés Durán
Letrado del Servicio Jurídico.
Vocal Asesor Jurídico Suplente

D. Jaime Villares Martínez
Jefe de la Unidad de Control Interno.
Vocal Interventor
Cargo. Vocal

Dª. Mª Antonia Gil Gajón
Jefe de Servicio de Patrimonio,
Compras y Contratación. Vocal.

Dª. Pilar Gimeno Gómez
Jefe de Sección de Compras. Secretaria.

En Zaragoza, a las 10,45 horas del día 15 de octubre de 
2018, se reúne, en la Sala de Juntas de la 2ª planta del 
edificio Interfacultades, la Unidad Técnica auxiliar del 
Órgano de Contratación de la Universidad de Zaragoza en 
el procedimiento abierto simplificado abreviado para la 
contratación de “Suministro de grupo electrógeno en el 
edificio Interfacultades”, asistiendo a la misma las 
personas al margen relacionadas.

La Unidad Técnica auxiliar del Órgano de Contratación en este procedimiento abierto simplificado 
abreviado queda válidamente constituida, conforme a lo dispuesto en el artículo 326 LCSP.

La Presidente suplente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 5/2017, de 1 de junio, 
de Integridad y Ética Públicas y dado que no asistió a las sesiones anteriores, manifiesta que no concurre en ella
ningún conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, 
y que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier 
potencial conflicto de intereses que pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación o 
en la fase de ejecución. 

A continuación, la Secretaria informa que MONTAJES ELÉCTRICOS GARCÍA, S.L. no ha aportado la 
subsanación de documentación requerida en el plazo concedido para ello, relativa a la declaración responsable 
de que su oferta cumple las especificaciones requeridas en el pliego de prescripciones técnicas (la cual no había 
sido incluida en la documentación presentada para la licitación, y que fue considerado como un error de uso de 
la herramienta informática, por haber sido incluido en su lugar el certificado de inscripción en el Registro Oficial
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, documento que también había sido incluido en el 
lugar correcto).

Por lo que, de acuerdo con lo indicado en el requerimiento remitido al licitador, se acuerda su exclusión
del procedimiento, de conformidad con el artículo 326.2.a) LCSP, y, en consecuencia, el informe sobre 
cumplimiento de las prescripciones técnicas de los licitadores solicitado deberá efectuarse excluyendo del mismo 
a MONTAJES ELÉCTRICOS GARCÍA, S.L.

Una vez efectuado dicho informe, así como el trámite del artículo 149 LCSP acordado en la primera 
sesión, se convocará a una última sesión para admitir o rechazar las restantes ofertas; evaluar y clasificar las 
ofertas admitidas; realizar la propuesta de adjudicación a favor del licitador con mejor puntuación y efectuar el 
resto de trámites del artículo 159.4.f) LCSP.

Finalmente, la Presidente levanta la sesión a las 11 horas y, para constancia de lo actuado, se extiende 
la presente acta.

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015
por la Presidente y la Secretaria de la Unidad Técnica auxiliar del Órgano de Contratación.


